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ACUERDO 

Asunto:  1 - Expediente de Modificación de Créditos Nº 12 del Presupuesto del 

Cabildo Insular de Tenerife 

Vista propuesta de la Sra. Consejera Insular del área de Presidencia, Hacienda y Modernización 
en relación con las propuestas de modificaciones de crédito a realizar en el Presupuesto 
vigente solicitadas por diversas áreas, previo informe del Servicio Administrativo de 
Presupuestos y Gasto Público, el Consejo de Gobierno Insular acuerda proponer al Pleno la 
aprobación de la citada propuesta que conformará el Expediente nº 12 de modificación de 
créditos del presupuesto de este Cabildo para el presente año, de acuerdo al  siguiente 
detalle 
 

ALTAS DE GASTOS 

 
Créditos extraordinarios   

Año Org. Prog. Econ. Proy. Descripcion de la Aplicacion de Gastos Importe 

2020 0221 9202 62600 20200694 
EQUIPOS PARA PROCESOS DE 
INFORMACION/ADMINISTRACIÓN GENERAL 

12.241,78 

2020 1101 4532 76240 20200692 SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS/CARRETERAS 384.871,48 

     
Total créditos extraordinarios 397.113,26 

 
Suplementos de crédito   

Año Org. Prog. Econ. Proy. Descripcion de la Aplicacion de Gastos Importe 

2020 0224 9206 62900 20200400 OTRAS INVERSIONES/ADMINISTRACIÓN GENERAL 12.606,80 

2020 0234 9221 76240 20200562 
SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS/COORDINACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN INS 

100.000,00 

2020 0703 4195 63210 20200695 
CONSTRUCCIONES/OTRAS ACTUACIONES EN 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y 

12.000,00 

2020 1021 3411 48940          
SUBV. CTES A OTRAS TRANSF. INSTITUCIONES SIN 
FINES DE LUCRO/ 

1.000.000,00 

2020 1122 4632 44935 20200680 
SUBVENCIONES CORRIENTES PARQUE CIENTÍFICO Y 
TECNOLÓGICO/INVE 

175.000,00 

2020 1122 4633 74146 20180786 
SUBVENCIONES CAPITAL A PARQUE CIENTÍFICO Y 
TECNOLÓGICO/INVES 

304.840,19 

2020 1122 4633 74146 20200706 
SUBVENCIONES CAPITAL A PARQUE CIENTÍFICO Y 
TECNOLÓGICO/INVES 

1.092.587,32 

     
Total suplementos de crédito 2.697.034,31 

     
TOTAL ALTAS DE GASTOS 3.094.147,57 

 

BAJAS DE GASTOS 

 
Bajas por anulación   

Año Org. Prog. Econ. Proy. Descripcion de la Aplicacion de Gastos Importe 

2020 0000 9201 16000          SEGURIDAD SOCIAL/ADMINISTRACIÓN GENERAL 24.848,58 
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2020 0231 9221 65000 20200562 
INVERSIONES GEST.PARA OTROS ENTES-AYTOS 
/COORDINACIÓN Y ORGA 

100.000,00 

2020 0703 4195 22799          
OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS 
Y PROFESIONALES 

12.000,00 

2020 1101 4532 60912 20170424 INFRAESTRUCTURAS/CARRETERAS 384.871,48 

2020 1122 4622 62400 20180079 
ELEMENTOS DE TRANSPORTE/INVESTIGACIÓN Y 
ESTUDIOS RELACIONADO 

3.322,40 

2020 1122 4632 22799          
OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS 
Y PROFESIONALES 

230.276,31 

2020 1122 4632 45390 20200053 
OTRAS SUBVENC. A SS MM, EE PP EMP Y OTROS OO PP 
DEPEN. CC AA 

1.232.054,15 

2020 1122 4632 62600 20200059 
EQUIPOS PARA PROCESOS DE 
INFORMACION/INVESTIGACIÓN CIENTÍFIC 

390.643,87 

2020 1122 4632 65000 20200057 
INVERSIONES GEST.PARA OTROS ENTES-AYTOS 
(FINANC.CABILDO)/INV 

48.377,66 

2020 1122 4911 48940 20190548 
SUBV. CTES A OTRAS TRANSF. 
INSTITUCIONES/SOCIEDAD DE LA INFO 

71.752,35 

2020 1131 3362 63900 20200471 
OTRAS INVERSIONES/PROTECCIÓN Y GESTIÓN DEL 
PATRIMONIO HISTÓR 

100.000,00 

2020 1131 3413 22100          
ENERGIA ELECTRICA/PROMOCIÓN Y FOMENTO DEL 
DEPORTE 

251.295,07 

2020 1131 3413 22606          
REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS/PROMOCIÓN Y 
FOMENTO DEL DEP 

39.099,70 

2020 1131 4504 20600          
ARRENDAMIENTOS DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE 
INFORMACION/ADMIN 

11.000,00 

2020 1131 4504 21600          
EQUIPOS PARA PROCESOS DE 
INFORMACION/ADMINISTRACIÓN GENERAL  

3.000,00 

2020 1131 4504 22699          
OTROS GASTOS DIVERSOS/ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DE INFRAESTRUCT 

3.000,00 

2020 1131 4504 22706          
ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS/ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE INFRA 

26.528,50 

2020 1131 4504 22799          
OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS 
Y PROFESIONALES 

650 

2020 1131 4504 23010          
DEL PERSONAL DIRECTIVO/ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DE INFRAESTRUC 

3.500,00 

2020 1131 4504 23020          
DEL PERSONAL NO DIRECTIVO/ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE INFRAEST 

4.000,00 

2020 1131 4504 23110          
DEL PERSONAL DIRECTIVO/ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DE INFRAESTRUC 

3.800,00 

2020 1131 4504 23120          
DEL PERSONAL NO DIRECTIVO/ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE INFRAEST 

2.000,00 

2020 1131 4632 60912 20200438 
INFRAESTRUCTURAS/INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, 
TÉCNICA Y APLICAD 

148.127,50 

     
Total bajas por anulación 3.094.147,57 

     
TOTAL BAJAS DE GASTOS 3.094.147,57 

 
La propuesta se remitirá a la Secretaría de la Corporación a fin de abrir un plazo de DIEZ (10) 
DÍAS hábiles de exposición, a efectos de presentación de enmiendas de adición, supresión o 
modificación, en dicha Secretaría, por los portavoces de los Grupos Políticos. 


